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2* U¡ suscripeisnM de fuera podrán hacerse 
Adeudo su importe en libranza del Tesoro 
ANtmdefécll cobro. '
* R1 pato de U suscripción adelantado. — 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

tal de provincia desde que se ohcialm^ ¿ . ordenadamente para su encuadernación, que deberá Te.tí
ánde cuatro días después para los demás pueblos ae la misma y Qm 1 d e  c a d a  s e me s t r e-_____
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). »=«=—56-5;= i । i- 1 1 ~ ^rnn

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la proTÍDoia de Zaragoza»

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. gO» Su D> Toribio de la gema y Cid, Tesorero de Ha- 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y > is 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta 31 Agosto 1909).

cienda de esta provincia,
i Hago saber: Que al pie de las relaciones de con- 

■ tribuyentes morosos por industrial, espectáculos 
1 públicos, que no han satisfecho sus cuotas en el pe
: ríodo voluntario de cobranza, se ha dictado, con 
I fecha de hoy, la siguiente

SECCIÓN SEGUNDA
603ÍEMC CIVIL DE LA PMVIMIA DE ZARAGOZA

Kegociad-o 3.°—Buscas.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

Autoridades que de la mía dependan, y ruego á las 
demás, procedan á la busca y detención del solda
do desertor Tomás Abadías Peñón, natural de Ar«

y

’ <Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuo-
: tas los contribuyentes expresados en la precedente 
i relación, durante el primero y segundo período de 
¡ cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun- 
; ciados en forma reglamentaria, les declaro incm- 

sos en el recargo de primer grado de apremio, con- 
1 sistente en el 5 por 100 sobre el total importe del
i débito, de conformidad á lo que disponen los ar.
: tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
| 1900, en la inteligencia de que si en el término 
; que prefija el art. 52 de dicha instrucción, no sa- 

_ 1 tisfacen el principal y recargos referidos, se expedi-
Caso de ser habido debe ser puesto á disposición r¿ el apremi0 de segundo grado. Y hago entender 

^1 Sr. Juez instructor del Batallón de cazadores ; ejecutor la obligación que tiene de consignar al 
(le Estalla, número 14, en Olot, ó á la mía, si á la J - • * • • -1-'
Redicha Autoridad no fuese posible. i -- z - fiQn^r»r oatisfAtr» >

Zaragoza 1.« de Septiembre de 19O9.-E1 Gober- recargo que cada deudor «atistaga..
uador, Juan Tejón y Marín. . ’ _

i Toribio de la Serna.

gavieso (Huesca), estatura 1*580, pelo negro, cejas 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 

boca regular, color sano, señas particulares nin-
guna.

respaldo de los recibos talonarios el importe del

Zaragoza 28 de Agosto de 1909.—El Tesorero,
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_____SECCION QUINTA
DIRECCION GENERAL DE^ONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y RENTAS

Sección facultativa de Montes.

Re g ió n  5.a
Pliego de condiciones que/ofmula e! Ayudante de esta 

Región para la subasta y aprovechamiento de los 
pastos en los montes públicos dependientes del Mi
nisterio de Hacienda y durante el año forestal de 
1909 a 1910.
i.a La subasta será sencilla'y tendrá lugar en la 

Gasa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término 
radique el monte en el mes, día y hora que se fije, bajo 
la, presidencia del Alcalde, con asistencia del Regidor 
bindico y una pareja de la Guardia civil del puesto res
pectivo. Deberá concurrir también al acto un Notario 
publico, caso de que la tasación exceda de quinientas 
pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, autorizará 
la subasta el Secretario del Ayuntamiento y dos testi- 
gos,^consignando en el acta la expresada circunstancia.

2. La subasta se verificará por pujas abiertas á la 
nana, no admitiéndose postura que no cubra la tasa
ción en la que haya sido valorado el disfrute. Toda 
persona capaz de contratar y de notorio abono ó que 
presente fiador abonado, podrá hacer proposición é 
igualmente será admitida á mejorar la postura durante 
la primera media hora, transcurrida la cual, se cerrará 
el acto, haciendo la adjudicación provisional al postor 
cuya proposición sea la más favorable, siendo de cuenta 
del rematante todos los gastos del expediente de su-

3-, La persona en quien quedare el remate nom
brara otra domiciliada en el pueblo donde el monte ra
dique, si no tuviere en él su vencindad, para que con 
la mjsma se entiendan las oportunas notificaciones.

4 . El remate no tendrá valor ni efecto mientras so 
bre el no recaiga la aprobación del Ayuntamiento res
pectivo, con los recursos que contra los acuerdos de di
chas Corporaciones establece el título 5.° de la lev Mu
nicipal vigente. J

5 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayunta
miento, que lo hará precisamente en la siguiente sesión 
en que tuvo lugar el remate, se notificará dicha apro- 
bacion al adjudicatario dentro del plazo de cinco días 
el cual, a su yez, y dentro de un plazo igual al citado’ 
ingresara en las arcas municipales del respectivo nue ’ 
blo, o en la Delegación de Hacienda de la provincia el
10 por 100 del importe del remate como fianza nára 
responder del exacto cumplimiento del contrato oue 
dando este nulo en otro caso y obligado el rematante á 
la consigiuente indemnización de daños y perjuicios i

0. bi en la primera subasta que se anuncia en el 
adjunto estado no hubiere licitadores ó la postura no 1 
fuera admisible, se celebrará una segunda subasta á los 
diez días siguientes, bajo el mismo pliego de condicio- < 
anní ^.C'0,0 de aquella; si tampoco en la se
gunda hubieie licitadores, se verificará una tercera á los 
diez días siguientes, rebajando un i5 por 10 de la tasa- 
cion primitiva. En el caso de que en la tercera subasta 
tampoco se presentasen licitadores, se celebrará la cuar- 
a los diez días siguientes, con la rebaja del 3o por ioo 
de la primera y bajo el mismo pliego de condiciones, y 
en el caso de que tampoco hubiere licitadores, se cele"- 
brara una quinta y última subasta á los siguieutes diez 
días, con la rebaja del 45 por ioo del tipo de tasación 
de la primera subasta. Del resultado de cada una de 
estas subastas se remitirá copia certificada del acta al 
S‘;? ^8ad?de. Hacienda de la provincia y se dará 
menta de oficíelo a las oficinas de esta 5.a Región.

7 - podra comenzarse la ejecución del aprove-

I chamiento sin que el rematante se halle nm,,- ' 
licencia expedida por el Ingeniero ó A vudam?? de 
vincia, previa la presentación de la carta de n'3"- 
justifique el ingreso del jo  por io o  del imporre?0, 
sacion alcanzada en el remate, en la Caja de kn 
cion de Hacienda y se haga la entrega del sit o ??- 
frute por la Comisión de Montes y una DarV^'^ 
Guardia civil. pareja dc .

8 .a AI rematante que sin la indispensable r 
diera principio al aprovechamiento, se le imonn IC-n;: 
multa igual al importe de lo aprovechado^ ^- 
obligado a la consiguiente indemnización de a -d,íí 
perjuicios. ae daños ,

9 . El tiempo hábil para el disfrute dará nrinr 
al tercer día de aprobado el remate y previaP p!c 
del Ingeniero o Ayudante de la Región v i • nc‘: 
entrega del monte al rematante, según se eLre.1'^* 
condición 7.‘, continuando el aprovechamiento dV”11 
=1 plazo que se indica, no podiendo en man ° 
introducir en el monte otro número y clase de A! ? 

cqham?enm?S P’" '0S ha SÍd° =>

iq. La Comisión de Montes del AvuntamiPntA 
Pectiyo la Guardia civil ó los funcionarios de^a S S 
podran disponer cuando lo crean oportuno el re™3 
del ganado introducido al pasto, sin que á ello nue 
oponerse el rematante. 4 0 pueda

ii. Queda vedada la entrada del ganado en los .

pre los mojones que existan. H
12. La entrada y salida del ganado tendrá lugar 

precisamente por los caminos y vías pastoriles que es. 
o^e6^'5?’ 7 1 ta Ca ést0S’ por los Pozos que^l efec 

to se señalen al practicar la entrega ó el reconocimien 
yqUC“ -e”™

mas abrigados pero eligiendo los puntos más claros, 
siendo reconocida la situación que elijan para ver si 
ofrece aigun perjmcio. Euera de dicha época de parí- 
cion, los rediles se variaran cuando menos cada ocho 
días, estableciéndolos en los puntos de menos arbolado 
y fiando siempre y en todo caso los estiércoles á be
neficio del monte.

14. Se prohibe á los pastores conductores del gana
do utilizar para sus precisas atenciones otras leñas que 
as muertas o rodadas. Estos sólo podrán encender fue

go en los sitios dqnde designe un empleado de la Re
gión, que fijara al efecto los calveros ó claros que no 
tengan arbolado. A fin de evitar los incendios, se ob
servaran las precauciones que dispone el arríenlo 10 de 
la Real orden de 5 de Mayo de 1881, referente á que 
se encienda el luego en hoyos de medio metro de pro
fundidad y se apague tan pronto como se hubiere de
jado de haber uso del mismo.

i5. Los ganaderos expresarán la marca que tiene 
su ganado antes de entrar al aprovechamiento, la cual 

por 10 de la U?lra 3 exPediente de su referencia á los efectospor 10 ae la tasa- oportunos.
# 16. Se exceptúan del aprovechamiento los cuarteles 
o tranzones que se mencionen en la licencia, así como 
los terrenos sembrados de especies forestales que este'n 
convenientemente amojonados y los trozos del monte 
incendiados en los seis últimos años.
i V" 1^* rematante no podrá oponerse á la ejecución 

de las ohvaciones, siembra y demás operaciones nece
sarias al fomento del monte y procurará que los gana
dlas no se coman los ramos producto de los primeros 
durante el tiempo que éstos hayan de estar esparcidos 
precisamente por el monte.

18. El contrato de aprovechamiento á que se refie-
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''^precedentes condiciones se entenderá hecho á 
rin V ventura, fuera de los casos que previene el ar-

■ jj Reglamnnto aprobado por Real decreto 
■-ul° L Acosto^ie 1900, y el rematante no podrá re- 
ji 14 r indemnización por razón de los perjuicios que 
"3I?aración de las condiciones económicas y chmato- 
'¿gi-asdel país ó cualesquiera otros accidentes impre-

'^^átante será responsable de todos los da- , 
- '9nne se cometan en el monte durante el aprovecha- 
"Oí m si no los denunciare dentro de los cuatro días 
""Sntes á aquél en que se hayan cometido, presen- 
1 T'o ó probando quién sea el autor o autores dando 
^entaal Sr. Delegado de Haciendo y al Ayudante de 

*a^IOEl reconocimiento final de los aprovech vpien- । 
Jse hará con el mayor esmero posible, asistiendo al 
. O la Comisión de Montes del Ayuntamiento, ,el re- 
m rante Y una pareja de la Guardia civil, levantándose 
de dicha operación la correspondiente acta, remitien- 
loseun ejemplar al Ayudante de la Región.,

21. Toda contravención á las disposiciones que21 lOua LUUUdVCUVivii U -------1----------- - I

auedan apuntadas, como á lo prevenido en as dispo- 
d . /•__ .— nrv co kallpn rnnnrendidas en esteSones vigentes que no se hallen conprendidas en este 
pliego, será castigada con las penas que los mismos es-
^íeiLaV Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil del puesto correspondiente y los emplea- 
jos de la Sección facultativa de Montes son los encar
ados de hacer cumplir fielmente las anteriores condi
ciones, sin que el rematante pueda eludirse bajo ningún
pretexto. , . . n

Zaragoza 24 de Agosto de 1909.—El Ayudante, 1 e- 
dro Rey.

Pliego de condiciones que formula el Ayudante de es
ta Región para la subasta y aprovechamiento de los 
productos de regaliz en los montes públicos depen
dientes del Ministerio de Hacienda y durante el ano 
forestal de 1909 d 1910.
i.8 La subasta será sencilla y tendrá lugar,en la 

Casa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo termino 
municipal radique el monte, en el mes, día y hora que 
se fije, bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia 
del Regidor Síndico y una pareja de, la Guardia civil 
del puesto respectivo. Deberá también concurrir al acto 
déla subasta un Notario público, caso de que la tasa
ción exceda de quinientas pesetas, y si no lo hubiere en 
la localidad, autorizará la subasta el Secretario del 
Ayuntamiento y dos testigos, consignando en el acta la 
expresada circunstancia. . .

2.* La subasta se verificará por pujas abiertas a la 
llana, no admitiéndose postura alguna que no cubra la 
tasación en qne ha sido valorado el disfrute. ,1 oda per
sona capaz de contratar y de notorio abono ó que pre
sente fiador abonado, podrá hacer proposición, é igual
mente será admitido á mejorar las posturas durante la 
primera media hora, transcurrida la cual, se cerrará el 
aceto, haciendo la adjudicación provisional al postor cu- 
.va proposición sea la más favorable, siendo de cuenta 
^1 rematante lodos los gastos del expediente de su
basta.

5 ’ La persona en quien quedare el remate nom- 
^fará otra domiciliada en el pueblo donde el monte ra- 

si no tuviera en él su vencindad, para que con 
a misma se entiendan las oportunas notificaciones. 
, 4 * El remate no tendrá valor ni electo mientras so
L e él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento res- ; 
^ctivo, con los recursos que contra los acuerdos de di- ■ 
c9a Corporación establece el título 5.° de la ley Muni- 

vigente. , _ •
•V Si la primera subasta resultare sin postura ad^ 

Risible, se celebrará una segunda, bajo el mismo plie

go de condiciones y tipo de tasación y a los diez días 
siguientes de celebrarse la primera; si tampoco hubiere 
licitador, se celebrará á los diez días siguientes una ter
cera subasta, con la rebaja del 15 por 100 de la tasa
ción primitiva y con el mismo pliego de condiciones; 
si tampoco se presentase licitador, se celebrara a los 
diez días siguientes la cuarta subasta, bajo el mismo 
pliego de condiciones y con rebaja del 3o por 100 de la 
primera tasación; si ni aun ,así hubiere licitador,,se ce
lebrará una quinta y última subasta á los diez días si
guientes, bajo el mismo pliego y con rebaja del 43 por 
100 de la tasación primera. Del resultado de estas su
bastas se dará cuenta de oficio á las oficinas de esta 5. 
Región, remitiéndose la correspondiente copia del acta 
al Sr. Delegado de Hacienda de la provincia.

6.a Una vez aprobada la subasta por el Ayunta
miento, que lo hará en la primera sesión siguiente a la 
fecha en que tuvo lugar el remate, se notificara dicha 
aprobación al adjudicatario dentro del plazo de cinco 
días, el cual, á su vez, y dentro de un plazo igual al ci
tado ingresará en arcas municipales del respectivo 
pueblo ó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
el 10 por 100 del importe del remate, como fianza para 
responder del exacto cumplimiento de las condiciones 
del contrato, quedando éste nulo en otro caso y obliga
do el rematante á la consiguiente indemnización de da
ños y perjuicios. . .,

7.a No podrá comenzarse la ejecución del aprove
chamiento sin que preceda la entrega del sitio del dis
frute al rematante por la Comisión de Montes respecti
va y una pareja de la Guardia civil y hallarse el rema
tante provisto de la licencia expedida por el, Ingeniero 
ó Ayudante de la provincia, que se expedirá previa la 
presentación en las oficinas de la Región de la carta de 
pago correspondiente al 10 por 100 del importe del re
mate. El rematante que sin la indispensable, licencia 
diera principio al aprovechamiento, lo perderá y se le 
impondrá una multa igual al importe de lo aprovecha
do y doble de su valor en el caso de haber desaparecido 
los productos. ,

8. a La extracción del regaliz se verificara en el pre
ciso é improrrogable plazo que se señala en el anuncio 
de la subasta, quedando obligado el rematante a obte
ner la licencia dentro de los treinta días siguientes al 
en que se apruebe el remate, y que pasado este tiempo 
sin haberlo hecho empezará á correr el plazo estipu a
do para verificar el aprovechamiento, el cual,tendrá lu
gar con sujeción á este pliego, bajo la pena e indemni
zación de daños y perjuicios que establecen los artícu
los 24, 25, 26, 27, 28, 3o y 3i del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884. , ., , 1 '

o.a El rematante respetara cuidadosamente las raí
ces delgadas para garantir el disfrute del año siguiente, 
y una vez terminada la extracción de las raíces grue
sas, se rellenarán los hoyos, dejando la superficie del 
suelo completamente llana. . . , .

10. Queda asimismo prohibido al rematante la ex
tracción del regaliz en una faja de 25 metros paralela a 
la orilla de los ríos. ,

11. La extracción de los productos,se verificara por 
os caminos que existan en el monte ó por los que se 
señalaren al hacer la entrega del aprovechamiento, en
tendiéndose que el rematante no podrá situar aquel os 
ni abrir éstos en otros puntos sin previo permiso de los 
funcionarios de la Región. ., ,

12. Queda prohibida toda concesión de prorroga 
de los plazos fijados para dejar terminado este aprove- 
chamienio, cualesquiera que sean las razones, que se 
aduzcan, salvo los casos que menciona el articulo 22 

1 del Reglamento de 14 de Agosto de 1900, quedando 
sujeto el rematante á lo dispuesto en los artículos 25 y 

’ 36 del Reglamento citado. ,
13. El contrato del aprovechamiento a que se rene.
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ren las precedentes condiciones se entenderá hecho á . 1 k 1 • •
nesgo y ventura, fuera délos casos que prevé el ar- ¡ CeleVtrSe ® Pr,mya; si tampoco hub^
ticulo 22 ya citado, y el rematante no podrá reclamar ¿r 1 ce!ebrara a los diez días siguientes^ 
indemnización por razón de los perjuicios que la alte- ‘ 1 subasta, con rebaia de un i5 ñor ,a a  a.._ 
ración de, las condiciones económicas y climatológicas 
del país o cualesquiera otros accidentes imprevistos le 
ocasionen.

। tercera subasta, con rebaja de un i5 por 100 dehi^ । ción primitiva y con el mismo pliego de condicir?
si tampoco se presentare licitador, se celebrarán 
diez días siguientes, la cuarta subasta, bajo el mi

I pliego de condiciones y con rebaja del 3o por 100 f 
primera tasación; si aun así no hubiere'licitado-

1 celebrará una quinta y última subasta á losdiez -' 
siguientes, bajo el mismo pliego y con rebaja del- 
por 100 de la tasación primera. Del resultado de 
subastas se dará cuenta de oficio á las oficinas • 
esta 5.a Región,-remitiéndose la correspondiente

! del acta al Sr. Delegado de Hacienda.
. 6.a Una vez aprobada la subasta por el Aynnh.
' miento, que lo hará en la primera sesión siguienteáh 
. fecha en cjue tuvo lugar el remate, se notificará dichi 
i aprobación al adjudicatario dentro del plazo de cinco 
: días, el cual, á su vez, y dentro de un plazo igual5 
: citado, ingresará en arcas municipales del respectivo 
1 pueblo ó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
: el 10 por 100 del importe del remate, como fianza para 
¡ responder del exacto cumplimiento de las condiciona 
i del contrato, quedando éste nulo en otro caso y obliga^ 

do el rematante á la consiguiente indemnización de da.

14. Desde la entrega del aprovechamiento hasta el 
reconocimiento final será responsable el rematante de 
los daños que se cometan en el radio de ella y á 200 
metros alrededor, si no denunciare á sus autores dentro 
de los cuatro días siguientes al en que fueren cometidos.

i5. El reconocimiento final se hará con el mayor 
esmero posible, asistiendo al acto la Comisión de Mon- : 
tes del Ayuntamiento, el rematante, una pareja déla 1 
Guardia civil y un funcionario de la Región, á cuyo ■ 
efecto el rematante solicitará previamente el servicio al ! 
encargado del mismo en la provincia, levantándose el I 
acta correspondiente de dicha operación.

16. Toda contravención á las condiciones que que- i 
dan consignadas, como también á lo que está prevenido । 
en las disposiciones legales vigentes de Montes y de la ; 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y ■ 
Rentas, que no se hubieren expresado en este pliego, ■ 
será castigada con las penas que los mismos estable- ' 
cen; y , ,

17. , La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la : 
Guardia civil del puesto respectivo y los funcionarios ' 
de la 5. Región, en esta provincia, son los encargados i 
de hacer cumplir las anteriores condiciones, sin que 
por el rematante puedan eludirse bajo ningún pretexto. 1

Zaragoza 24 de Agosto de 1909.—El Ayudante, Pe- 1 
dro Rey.

Pliego de condiciones que/ormula el Ayudante de esta ' 
Región para la subasta y aprovechamiento dé la ' 
piedra en los montes públicos dependientes del Mi- i 
msterio de Hacienda durante el año forestal de 
1909 d 1910.
i-d La subasta será sencilla y tendrá lugar en la ¡ 

Casa Consistorial del Ayuntamiento, en cuyo término : 
municipal radique el monte, en el mes, día y hora que 
se fije, bajó la presidencia del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Síndico y una pareja de la Guardia civil del 
puesto respectivo. Deberá concurrir también al acto de 
la subasta un Notario público, caso de que la tasación ' 
exceda de quinientas pesetas, y si no. lo hubiere en la • 
localidad, autorizará la subasta el Secretario del Ayun- I 
tamiento y dos testigos, consignando en el acta la ex- ' 
presada circunstancia.

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas á la ' 
llana, no admitiéndose postura alguna que no cubra la ! 
tasación en que haya sido valorado el disfrute. Toda \ 
persona capaz de contratar y de notorio abono, ó que 
presente fiador abonado, podrá hacer proposición, é 
igualmente será admitida á mejorar las posturas duran- 1 
te la primera media hora, transcurrida la cual, se ce
rrará el acto, haciendo la adjudicación provisional al i 
postor cuya poposición sea la más favorable, siendo de 
cuenta del rematante todos los gastos del expediente de 
subasta.

3 .a La persona en quien quedare el remate nom
brará otra domiciliada en el pueblo donde el monte ra- , 
dique, si no tuviera en él su vecindad, para que con | 
Ja misma se entiendan las oportunas notificaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras : 
sobre él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento ' 
respectivo, con los recursos que contra los acuerdos de 
dicha Corporación establece el título 5.° de la ley Mu- ' 
nicipal vigente.

5 .a Si la primera subasta resultare sin postura ad- ' 
misible, se celebrará una segunda bajo el mismo pliego । 
de condiciones y tipo de tasación y á los diez días si-

! nos y perjuicios.
7 .a, No podrá comenzarse la ejecución del aprove

chamiento sin que preceda la entrega del sitio del dis
frute al rematante por la Comisión de Montes respec
tiva y una pareja de Guarda civil y hallarse el rematan
te provisto de la licencia expedida por el Ingeniero ó 
Ayudante de la provincia, que se expedirá previa li 
presentación, en las Oficinas de la Región, de la carta 
de pago correspondiente al 10 por 100 del importe de! 
remate. El rematante que sin la indispensable licencia 
diera principio al aprovechamiento lo perderá, y se le 
impondrá una multa igual al importe de lo aprovecha
do, y doble de su valor en el caso de haber desapare
cido los productos.

8 .a La extracción de piedra se verificará en el preci
so é improrrogable plazo que se señala en el anunciode 
la subasta, quedando obligado el rematante á obtener 
la licencia dentro de los treinta días siguientes al en que 
se apruebe el remate, y que pasado este tiempo sinj ha
berlo hecho empezará á correr el plazo estipulado para 
verificar el aprovechamiento, el cual tendrá lugar con 
sujeción á este pliego, bajo las penas é indemnización 
de daños y perjuicios que establecen los arts. 24, 25,26, 
27, 28, 3o y 3i del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

9 .a La explotación de canteras para la extracción de 
piedra se verificará á zanja abierta, con talud cuya 
base será de un cuarto ó un quinto de la altura y se prac
ticarán á hecho ó filón seguido las excavaciones indis
pensables, de modo que no se perjudiquen las explota
ciones sucesivas, localizándose los aprovechamientos en 
la forma que preceptúen las licencias respectivas y co
rrespondientes actas de entrega y limitándose la explo
tación de las canteras y zanjas á las que fije ó señale el 
encargado de verificar dicha entrega, ó se mencionen en 
la licencia ó acuerdo de la concesión. , I

10 . La extracción de los productos se verificara' por 
los caminos que existan en el monte, ó por los que se se
ñalaren al hacer la entrega del aprovechamiento, cn‘ 
tendiéndose que el rematante no podrá situar aquéllos n: 
abrir éstos en otros puntos sin previo permiso de I03 
uncionarios de la Región. - '

11 . Queda prohibida toda concesión de prórroga 
de los plazos fijados para dejar terminado este apro^ 
chamiento, cualesquiera que sean las razones 
aduzcan, salvo los casos que menciona el art. 22 y¿- 
Reglamento de 14 de Agosto de 1900, quedando su)6(° 
el rematante á lo dispuesto en los artículos 25 y 26 
Reglamento citado.
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Fl contrato del aprovechamiento a que se re
; , Precedentes condiciones se entenderá hecho 

-¿'en ¿ventura, fuera de los casos que preve el ar- 
- citado, y el rematante no podra reclamar 
' 22,Tiones por razón de los perjuicios que la alte- 

las condiciones económicas y climatológicas 
"Pis ó cualesquiera otros accidentes imprevistos le

•'7on nesde la entrega del aprovechamiento hasta el 
Pimiento final será responsable el rematante de 

::;0Ss Pe se cometan en el radio de su zona y a 
^metros alrededor, si no se denunciare a sus auto
: P 10 de los cuatro días siguientes al en que lúe- 

reconocimiento final se hará con, el mayor 
Znrosible, asistiendo al acto la Comisión de Mon- 
X juntamiento, el rematante, una pareja de la 
jdia civil y un funcionario de la Región, a cuyo 
Sel rematante solicitará previamente el servicio a 
¿¿Hcinas, levantándose el acta correspondiente de

°*Toda contravención á las condiciones que que- 
■an consignadas, como también á lo que está prevem- 
do en las disposiciones legales vigentes de Montes y 
•ela Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
v Rentas, que no se hubiere expresado en este pliego, 
¿era castigada con las penas que los mismos estable-

Ció.y La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil del puesto respectivo y los funcionarios de

Región, ,en esta provincia, son los encargados de 
hacer cumplir las anteriores condiciones, sin que por e 
rematante pueba aludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza 24 de Agosto de 1909.—El Ayudante, Pe
dro Rey.

niego de condiciones que formula el Ayudcinte de esta 
Región para la subasta y aprovechamiento de la ca 
\a en los montes públicos dependientes del Ministe
rio de Hacienda y durante el año forestal de 1909 á 
1910.
1* La subasta será sencilla y tendrá lugar en la 

Casa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término 
radique el monte, en el mes, día y hora que se hje, ba- 
Lapresidencia del Alcalde, con asistencia del Regidor 
Sindico y una pareja de la Guardia civil del puesto res- 
íttlivo. Deberá también concurrir al acto de la subas- 
:^n Notario público, caso de que la tasación exceda 
^quinientas pesetas, y si no la hubiere en la localidad, 
:-'orizará la subasta el Secretario del Ayuntamiento y 
¿«testigos, consignando en el acta la expresada cir- 
^istandi,

• * La subasta se verificará por pujas abiertas á la 
no admitiéndose postura que no cubran la tasa- 

y'-nen que haya sido valorado el disfrute. Toda perso- 
";5capaz de contratar y de notorio abono ó que presen

"ador abonado, podrá hacer proposición; igualmente 
^admitida á mejorarlas posturas durante la prime- 

media hora, trancurrida la cual, se cerrará el acto, 
Riendo la adjudicación provisional al postor cuya 
; Posición sea la más favorable, siendo de cuenta del 
^-atante todos los gastos del expediente de subasta.
. La persona en quien quedare el remate nom- 

°lra domiciliada en el pueblo donde el monte 
no tuviera en él su vencidad, para que con

1 se entiendan las oportunas notificaciones.
,L1 remate no tendrá valor ni efecto mientras 

rTeel no recaiga la aprobación del Ayuntamiento 
: í'r0’ con l°s recursos que contra los acuerdos de 
7 ^Corporaciones establece el título 5.° de la ley 
'^'Pal vigente.

5 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayunta
miento, que lo hará precisamente en la sesión siguiente 
á la en que tuvo lugar el icmate, se notificará dicha 
aprobación al adjudicatario dentro del plazo de cinco 
días, el cual, á su vez, y dentro de un plazo igual al ci
tado, ingresará en arcas municipales del respectivo pue
blo, ó en la Delegación de Hacienda de la provincia, 
el 10 por 100 del importe del remate, como fianza para 
responder del exacto cumplimiento del contrato, que
dando éste nulo en otro caso y obligado el rematante 

I á la consiguiente indemnización de daños y perjuicios. 
! 6.a No podrá comenzarse la ejecución del aprove-
i chamiento sin que el rematante se halle provisto de la 
j licencia expedida por el Ingeniero o Ayudante de la 
1 Región, previa la presentación de la carta de pago que 
! justifique el ingreso del 10 por 100 del importe de la ta- 
’i sación alcanzada en el remate, en la Caja de la Delega

ción de Hacienda, y se haga la entrega del sitio del dis
frute por la Comisión de Montes y una pareja de la 
Guardia civil. .

7 .a Si en la primera subasta que se anuncia en el 
adjunto estado no hubiere licitadores, ó la postura, no 
fuera admisible, se celebrará una segunda subasta a los 
diez días siguientes, bajo el mismo pliego de condicio
nes y tipo de tasación que la primera; si tampoco hu
biere licitador, se verificará una tercera subasta a los 
diez días siguientes, rebajando un i5 por jo o  de la tasa
ción primitiva; en el caso de que tampoco se presenta
se licitador alguno, se celebrará una cuarta subasta a 
los diez días siguientes, bajo el mismo pliego de condi
ciones y con la rebaja de un 3o por 100 de la tasación 
primitiva; en el caso de que ni aun así se presentase 
licitador, se verificará una quinta y última subasta a 
los diez días siguientes y con rebaja del 45 por 100 de 
la tasación primitiva. z

8 .a El rematante no estorbara el uso de los demas 
aprovechamientos autorizados para los montes, ni po
drá establecer redes, trampas, ni otros obstáculos que 
puedan perjudicar á las personas y ganados que ejecu
ten aquéllos, no pudiendo tampoco hacer exvacaciones 
ó prender fuego en las bocas de de los viveros y ma
drigueras cou objeto de buscar la caza. ,

9 .a Queda terminantemente prohibido cazar con 
reclamos, lazos ni hurón, así como también en los días 
de nieve, niebla ó llamados de fortuna, y durante el 
tiempo de la veda que la vigente ley de Caza deter-
mina. ., .

10. El rematante podra hacer cesión del arriendo 
á otra persona, previo conocimiento al Sr. Delegado 
de Hacienda, al Sr. Alcalde dueño del monte, al Co
mandante del puesto respectivo de la Guardia civil y al 
Ayudante de la provincia, siendo, no obstante, respon
sable del cumplimiento del contrato. #

11. El rematante podrá dar licencia á sus socios o 
abonados las que presentará oportunamente al Ayu
dante de la Regióu para que las vise y selle, debiendo 
hacese exclusivamente uso de las escopetas que se de
terminen, permitiéndose á cada cazador uno o dos pe
rros, con obligación de no usar otros tacos que los lla
mados incombustibles. .

12. El rematante será responsable de toda infrac
ción legal que cometieran, tanto él como las personas 
autorizadas por el mismo en el monte, si no las denun
ciare en el término de cuatro días, designando al au
tor; y , . „

i3. El contrato de la subasta se hace por cinco anos 
consecutivos, debiendo de abonase cada año el valor 
que alcance en el remate, verificando, al terminar cada 
año forestal, el reconocimiento final por si se acuerda 
la devolución de la fianza que se expresa en la condi
ción quinta.

Zaragoza 24 de Agosto de 1909.—El Ayudante, Pe
dro Rey.
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DELEGACION HACIENM^ PROVINCIA ZARAGOZA
APROVECHA MIEN

Zaragoza 24 de Agosto de 1909.—El Ayudante, Pedro Rey.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Ramos.

PUEBLOS
NOMBRES

DB LOS MONTES

FECHAS DE LAS SUBASTAS

--------------------------------------------------------- -—_F

PASTOS

Día Mes Hora

Ganado 
_ menor Tasa

ción .

Ptas.

PLAZO 
dol disfrute.

Q 
B * S 5 *< £C

r

TaM 
ción.

ti 11:
La
nar.

Ca
brio.

■ -

La Aimunia La Cuesta 1 Octubre. 12 500 » 2000 1 0. Á 3 MAYO rAniñóu Dehesa de la Retuerta I Idem 12 300 » 2IU Auuai I,Azuara Blanco 1 Idem 12 4500 200 2450 Idem >
Carenas El Chaparral 1 Idem 12 440 30 250 Idem 1 >
Castejón de Vald.a Dehesa del Plano 1 Idem 12 700 100 450 Idem » 11
Egea de los C. Arenos 1 Idem 9 » » 1 »

20 2000
» 80 2000 1 >

Idem Los Boalares 1 Idem 9l/2 400 Anual »
Idem Común del Morro 1 Idem 10 100 10 225 Idem » 11
Idem Coscojar de la Huerta 1 Idem lOVa 100 5 200 Idem 1 >
Idem Paól de Facemón 1 Idem ¡1 » » » 30 100

11
Idem Paul de Rivas 1 Idem 400 10 800 Anual » 11
Idem Valdescopar 1 Idem 12 1 400 20 2000 Idem
Fuentes de Ebro Mejana Grande 1 Idem 10 350 50 500 Idem » 1 >
Idem Mejana de la Granja 1 Idem 10 Va 350 50 500 Idem »Idem Pozo de Cimorra, Chopar y Gala* 1 Idem 11 » » » > > >

Idem 
Idem

cho del Tejar
Vallipuey y Espuñaciegos 
Soto de la Villa

1
1

Idem 
Idem

llVa 
12

350 
»

50 500 Anual 
»

> >
1.

Mallén El Tendedero 1 Idem H Va 500 > 250 Anual »
Idem Restos del Monte Alto 1 Idem 12 30 > 15 Idem >
Mores Las Solanas 1 Idem 12 450 » 450 Idem 1 '
Muel Dehesa Pitarco 1 Idem 12 » > » » 140 560Nuez Dehesa Cerrada 1 Idem HV2 200 50 250 Anual »Idem El Prado con sus partidas 1 Idem 12 480 20 500 Idem » >
Pedrola El Pradillo 1 Idem 12 500 500 ídem »
Pina El Rebollar 1 Idem lOVa » » > »
Idem Talayera derecha 1 Idem 11 » » » >
Idem Idem 1 Idem 11 Va > » » » » ik
Idem Talayera izquierda 1 Idem 12 > » » » > A*Quinto Sotos y Mejanas 1 Idem 12 »
Rueda de Jalón Camporroyo y Chilo 1 Idem 12 » » » » 1 >
Sástago Dehesa de la Rosa 1^ Idem 12 600 » 1400 Anual » »
Sos Los Lad reros 1 Idem 12 200 50 150 Idem » > til
Tarazona Dehesa Carrera y Cintruénigo 1 Idem H Va 1100 > 1100 Idem » » •h
Idem Las Valorías 1 Idem 12 1100 > 1100 Idem > >
forrijo Campo Alavés 1 Idem H Va 300 100 3u0 ( 0. Á 3 MAYO » > ’l»
Idem La Cuvilla 1 Idem 12 200 » 200 Anual > > 111

Utebo
( l.er cuartel 1 Idem 11 150 16 160

160
Idem » >

Prado Alto y Bajo.! 2.° ídem l Idem IIV2 150 10 Idem > > III

Velilla de Jiloca
( 3.° ídem 1 Idem 12 100 10 110 Idem » > >l>

Los Enebros 1 Idem 11 Va 100 » 60 Idem » > 1
Idem El Rato 1 Idem 12 600 60 660 Idem » > 1
Zaragoza Vedado de Peñaflor 1 Idem 12 800 20 1250 Idem » > 11

SUBASTA PUBLICA

1“

PIEDRA 
-

CAZA

Tasa 
ción

Ptas.

OBSERVACIONES

■ í"

1 *

B 2.
B

til 
60.

PLAZO 

del disfrute.

» » » » Este disfrute tendrá lugar en la parte N.; la S. se destina para el ganado mayor.
» » » > »

> > » » » Además deben pastar 260 mayores.
» » > » »
» » » » Además deben pastar 200 mayores.
» » » > Idem ídem ídem 55 ídem.

> > » » Idem ídem ídem 20 ídem.
» > » > »
> » » » » » *
> » » » > » »
> > » » » »
> > » » > » »
> « » » > »
> » » > » »

200 M.I 31 MARZO » » » » »

> > « » > »
^0 10. i SI MUZO » » > »

> » » > »
> > » » » »
» » » > > »
» » » > » » »
> » » » » Además deben pastar 50 mayores.
I » » » » » Idem ídem ídem 52 ídem.
> » » » » Idem ídem ídem 400 ídem.

600 10. i 31 MARZO » » » 1
200 Idem > » » » »
1 » » » » 3000 La caza anual fuera de veda y por un solo año.

900 10.1 31 MARZO » » » > »
eoo Idem » > » »। » 1000 1000 ANOAL » >

> > )) » » » Además deben pastar 260 mayores.
» » » » > » Idem ídem ídem 100 ídem.

» » » > » Idem ídem ídem 150 ídem.
> > » » » » Idem ídem ídem 150 ídem.
» » » » » » Idem ídem ídem 240 ídem.
» > » » » > >
> » » » » »
* » > > » » Además deben pastar 60 mayores.

> » » » »
M » > » Además deben pastar 39 mayores.
» » » » » Idem ídem ídem 70 ídem.
» » » » » >

SECCION SEXTA
Lumplaque.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
mia es para cubrir el cupo de consumos señalado 
á esta vilia para el año próximo 1910, el Ayunta
miento y Junta de asociados han acordado proce
der á la celebración de las siguientes subastas:

A venta libre, de uno á cinco años.
Primera subasta, el día 5 de Septiembre próximo 
Segunda ídem, el 15 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 25 de Septiembre,
La segunda, el 7 de Octubre,

La tercera, el 17 del mismo.
Todas ellas á las diez de la mañana de oada&s 

de los días citados, en la Casa Consistorial y 
sujeción á los pliegos de condiciones que sen4 " 
de manifiesto en la ¡Secretaría municipal. .

Lumpiaque 26 de Agosto de 1909.—El Al^" 
Antonio Adiego.

Malanquilla,

plaza de Herrero de este pueblo se halla va
’ su dotación consiste en un almud de trigo 

hierro que trabaje: las aguzadu- :
Solicitudes hasta el 15 de Septiembre. ; 

;-6,anquilla 23 de Agosto de 1909.—El Alcal- 
"^io Soria.

Por tiempo de quince días, y á los efectos 
glamentarios, se halla expuesto al público, 
secretaría municipal, el presupuesto ordinarlLl i 
1910.

***

... ^Uu.tanuiento y Junta municipal han acor- 
;ira venta libre de todas las especies

el cupo de consumos en el año 1910, 
•. Q ünnlnlwinrn ni n Qnnfmmkm10. ‘-¿«di» a^Ue se celebrará el 5 de Septiembre,

Malanquilla 23 de Agosto de 1909.—El I " no hubiese postor, la segunda será el
de, Antonio Soria,

y,th ‘nur _
hora, y si no diese resultado, se 

"• arriendo con la exclusiva de los gru-

pos de líquidos y carnes, cuyos actos tendrán lu 
gar el 25 de Septiembre, 3 y 12 de Octubre, en la 
mismas horas y con arreglo al pliego de condicio 
nes que estará de manifiesto.

Malanquilla 25 de Agosto de 1909.—El Alcal
de, Antonio Soria.

Miedes.
Por término de quince días, desde que aparezca 

el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallará ex
puesto al público, en el sitio de costumbre, el pre
supuesto ordinario formado para el año 1910, á los 
efectos de la ley.

Miedes 23 de Agosto de 1909.—El Alcalde, An
tonio Lorente. ***
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No habiendo dado resaltado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos han 'acordado hacer efectivo el cupo de todas 

'as especies de consumos y sus recargos para el 
próximo año 1910, por medio de 'as siguientes su
bastas, que tendrán lugar:

A venta libre, de uno á cinco años.
Primera subasta, el día 4 de Septiembre, á las 

nueve.
Segunda ídem, el 14 de ídem.

Con la exclusiva, por un año.
La primera, el día, 24 de Septiembre.
La segunda, el 4 de Octubre.
La tercera, el 14 de ídem.
Las expresadas subastas se celebrarán en la Casa 

Consistorial de este pueblo, con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, en los días y horas 
seña’ados.

Miedes23 de Agosto de 1909.—El Alcalde, An
tonio Lorente.

Novillas.
El presupuesto municipal ordinario de este pue

blo, formado para el año próximo de 1910, estará 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante el cual, po
drá ser examinado por ¡os vecinos y éstos formu
lar las reclamaciones que crean procedentes.

Novillas 26 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Luis Lostao.

. ***
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de co isumos y sus re
cargos en el próximo año de 1910, el Ayuntamien
to y Juntado asociados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre, por espacio de uno á cinco 
años, á cuyo efecto se celebrará la primera subasta 
el día 10 del próximo mes de Septiembre y hora 
de las diez, en la Casa Consistorial:, si ésta no die
se resultado, tendrá lugar la segunda el día 15 del 
propio mes, y si tampoco tuviera efecto, se cele
brará el arriendo á la exclusiva por un año, en los 
días 25 del mismo y el 5 de Octubre siguiente, todo 
con arreglo al pliego de condiciones que so halla
rá de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Novillas 26 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Luis Lostao.

Pedrola.
El proyecto de presupu sto municipal ordina

rio de esta villa para el añ > próximo de 1910, se 
hallará de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días.

Pedrola 20 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Modesto Pidrafita

Piedratajada.
Por término de quince días se hallará expuesto 

al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el presupuesto ordinario para el año 1910, duran 
te cuyo plazo podrán hacerse las reclamaciones 
que se crean pertinentes.

Piedratajada 24 de Agosto de 1909.—El Alcal
de, Ramón de Sus.

Plenas.
Se halla vacante por destitución del que venía 

desempeñándola, la secretaría de este Ayunta
miento, con el sueldo anula de 750 pesetas y de

más emolumentos legales, que serán sati.- 
del presupuesto municipal por trimest-es

Los aspirantes á ella y que se hallen al<- 
de los requisitos y condiciones que prev-- 
Ley municipal vigente, pueden dirigir 8ag ■ 
cias, debidamente legalizadas, al Sr. Alcali-.:, 
sidente, en el término de treinta días.

Plenas 20 de Agosto de 1909.—El Alcalde. 
par Sancho.

Salillas de Jalón.

Intentados sin efecto los enoabezamientoi - 
míales para cubrir el cupo de consumos y 
cargos para el año 1910, el Ayuntamiento yj, 
ta de asociados de este pueblo tiene aoordai 
lebrar subastas de arriendo por todas lasesp 

' en los días y horas siguientes:

A venta libre, de uno á tres años.
Primera subasta, el día 9 de Septiembre,; 

diez.
Segunda ídem, el día 20 del propio mea,alai 

ma hora.
Venta á la exclusiva.

Primera subasta, el día l.° de Octubre, alas i
Segunda ídem, el 11 del mismo mes, alas 
Tercera ídem, el 21 de igual mes, álau 

. hora.
i Salillas de Ja'ón á 26 de Agosto de 190í*- 
I Alcalde, Cándido Bueno.

***
El presupuesto ordinario, formado para el" 

ximo año de 1910, quedará expuesto al públi- 
la secretaría de este Ayuntamiento, durante.: 
ce días consecutivos, á contar desde el veiutiL? 
del presente mes; durante cuyo plazo podrái' 
muiarse las reclamaciones que se orean pe 
nentes.

Salillas de Jalón 27 de Agosto de 190$' 
Alcalde, Cándido Bueno.

Salvatierra.
El proyecto de presupuesto ordinario de a 

Municipio para el año 1910, se hallará exp'^ 
al público, en la secretaría de este Ay uníame 
por espacio de quince días, á los efectos del ar
lo 146 de la ley Municipal.

Al pr -pió tiempo se pondrán también ádisp 
ción del público, en la Sala Capitular, lasoi^ 
municipales de este Ayuntamiento, correspo--' 
tes al año 1908, para que los vecinos puedan^ 
minarlas y formular las reclamaciones • 
procedentes. J

Salvatierra 22 de Agosto de 1909.—» 
Generoso Chueca.

Torrelapaja.
Por término de quince días, contados . 

siguiente al en que aparezca este anuncie - 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallar® • 
to en la Casa Consistorial, á los efectos ’ 
el presupuesto municipal ordinario de es-et 
para el año 1910. . A ■

Torrelapaja 24 de Agosto de 1909.—1 
Pedro Martínez. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO


